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.Se suscribe á este Periódico en

V* /<1 Imprentay^LibreriadeVelez,

-ia&tib ’-íixti/u ob iwíWtitei aup .cbiaf»? td.nwj úberfoiq 
dé Frechilla,vecino de Becerril de Campos de 
éiúé'lhfteadó, oficio herbero, esládo casado, edad 
■j*w iiotaa-ii/J.i.-,-.:. ro ebanyioi •.■ikaa.-iiij ob ienoiesteti- d.) anos, estatura corta,, pelo negro, ojos gar
zos', nariz regular, barba lampiña, cara d,eJga- 
tlá, color pálido; viste pantalón y chaqueta de 

bardo dé Acodillo usado, cóh clialécd'ttJ 
¡tdem iu,yy bajo y viejo, y montera de pellejo, 

ytfl ríyibNidotq ¿i órusim Pi úo •níjfrioy

f,¡Jv ,í> i;;n!v,.íl. .•.•.>•* oh oxtidr* . < • b' ■ H J1B
tirts Alcaldes de está próvihciá; déstácamen- 

lós'Vkr* fií-^jü’áVdia civil y éniplead^^^^^r^ 
lección y seguridad pública, prblcdrarán averi
guar el paradero dé Atanasip Sój-urzano, cuyas 
señas se espre^án seguidamente^ el cual desa
pareció en la noche del día 28 de Febrero 
último de la casa y compañía, de Mártir1)'G’ar-5 -«moa »up ¿¿.'.Kcttibiy. ¿ «imh«Lá>* ob es ¡fjoq^oesigywi! a»: 
cía, vecino de v illalranca Montes de Oca, y Caso 
d^^e#islir en alguno de los pueblos de su 
respectiva jurisdicion, lo pondrán en coho- 
cirnienio del Alcalde dé dicha villa. Riegos 
de Marzo de 1 85z — Francisco del Busto.[1.TornumsabqewH

gxib.8 db ocitr.-:'*) s na ./.fiioí>t?.v 9B ’oTa k v .nbfhBtj 9b&aBdt3 
Estatura 5 pies, pelo moreno, cara ancha- 

barba poca", color nidrého; vestido de eayti* 
bastante andado, .'ingu/jriqa de. ídem, una gor-

cñfi ■:ní?9fTii'ij tormij fo as ésidoa ¿ío.-jís íi8<¡

Ott*a n<im^ 405x^3sb^A 
va .si >- . . ,rf’*ibíTr*
¿e ¿índanfjflttóí i> .eoü£iF-f*bíi; / ob ec-L:

Los AlcaldeeirConslítudionales de esta provincia, des
tacamentos de la Guardin civil y empleados de protec- 
feion ypública, pnj^éderán ájta.'cáptiir^[!^|g 
toFesa fugada de la cárcel- de-Guernica María Jesús de 
tanda, cuyas s-üas se eSpresan seguidamente; y caso de 
ser habida la remitirán cuu toda seguridad á disposición
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i. J Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
í|i’ está provT’^cj</í^jí^j.a|ájtnentos ‘Vle üfa ^up;ríj{. 

día civil y empleados de protección y s.cgú-
1 f5f1ad ,pyÁ^<Í9i procederán á la captura de los 

presos tugados ile la cárcel de i1áje'ri^i3t,l.^?^^ 
medes Miiiílilla y Mariano Cenor, cuyas señas

i vspreSa^sgg^^^n^, y caso (fe*“sq;p6(hjgl)i- 
Ifotlos hrtivShfSttntoh-tcAia seguridad á^diWo’^ 
'¡DiéKin^eí'.^^ <íe i 4 instancia de aqüoQtó 

Capital. Burgos 6 de Marzo de 185d‘=Fraii-
itisco del busto. o/tmaT .? ?!• ->iv
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. ; dNicomedes ^jantiHa- natural y 'vecino dé la' 
Aforre de Mormojhn, en este paiiido júdiciaí 
de Falencia, (j^,^f|yí@ j ry/üfdo, edad 27 

.idem, nariz regular, barba poca, color more- 
feo, cara larga; viste pantalón y chaqueta paF-t 

de. paño dé ^«<lo, éhaleco de per
ejil pintado,»’ :gorrá' de náíio azul con VfeWh/

I It 1 .’.eaiiWjpBfouflibMD.- . .cvmY>.
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del Sr. Juez de 1A instancia d£.: aquel partido. Burgos- 
12 de Marzo de 1852.=FráncisSo del Busto. . "/.‘.'V'

Se fias que se citan.

Natural de Garniz, de 21 años, del caserío de Caperia- 
ga;; recien casada con ün Gipuzcoano, embarazada de 
poeos meses, morena, de estatura mediana, robusta y de 
trata hombruna, vestida esleriormenle con saya y chaque
ta de mabon azul, pañuelo oscuro en la cabeza y mantón 
con barras encarnadas, y calzada con medias de Lana V 
abarcas. No sabe producirse en castellano.

Otra m'mi. 106.
En la Gaceta del día 12 id actual mím. 6472 se 

halla la Real orden siguiente: - V

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de Administración^=Quintas.—Circular.
" Teniendo presente la Reina lo dispuesto- en la última 

párle del art. 117 del proyecto.de ley de reemplazos a- 
probado por el Senado, que establece no se exija depósi
to ni fianza á los mozos que, bailándose'en la edad de. 18 
años cumplidos á la de 2d lambit o cumplidos-, pasen A las 
posesiones de Ultramar, tomando- ero consideración las 
observaciones hechas sobre el particular por el Goberna
dor Capitán General de la Isla de Cuba, y con el fin de 
asegurar mas la responsabilidad que pueda caber en los 
reemplazos del ejército á los mozos que pasen á dichas 
posesiones,' ha tenido á bien resolver S. M. que al expe
dirles los Gobernadores el oportuno pasaporte hagan 
constar en él misino h prohibición expresa de obtener 
otro para el extranjero sin- afianzar préviamente á las 

.‘resultas de las quintas, en la forma que marca el citado 
art. 117. Madrid 3 de Marzo de 1852 —Bertrán de Lis

Y se inserta en el Boletín oficial para los efectos 
. consiguientes. Burgos V> de Mario de 1852.—Fran
cisco del Busto.

107.
En el artículo 28 de lá lev dé 26 dé' JüUo de 18Í9 se impone á 

los partidos judiciales la obligación- de atender A la manutención 
délos presos pobres de los partidos y Audiencias á que corres
ponden las cárceles respectivas en que se encuentran estos; en sil 

: virtud v conforme á lo dispuesto en otras Reales órdenes se ha 
procedido a fijar á cada uno de los distritos municipalesía Cantidad 
que con arreglo al -vecindario de cada uno deben pagar para 
dichos gastes en el primer trimestre de este afio y cuya cuota asi 
cómo las-qde sucesivamente Se distribuyan, han de satisfácele' del 
crédito que al,afecto.s$,ha concedidói cada Ayuntamiento en su 
presupuesto municipal.

La recaudación de estas cuotas, está encomendada á los Alcal- 
cabezas de parlido. y á ellos se sastisfarán en el término de 8 dias 
que al efecto se señalan bajo el correspondiente resguardo1 que 
facilitarán los mismos. Burgos 12 de Febrero de í852.=Francisco 
del Busto. ... >v :

-mParlt(Io (Ife A^iinda.
Repartimiento de 20 tí rs. hechos entre los distritos del mismo 

para gastos de presos pobres en el primer trimestre de este año
377 Fuente el C?espéd. 83
18 Fuente-espina. 67
44 Fuenlenebro, . 90
17 Gumiel de Izan. ‘ 160
23 Gumiel del Mercado. 136
58 Honloria .de Valdéarados. 39
66 La Aguilera. 59
26 La Vid. 25
25 Milagros. 41

Aranda de Duero y Sínovas, 
Arandilla.
Baños de Valdéarados.
Brazacorte-
Caleruega.
Campillo de Aranda'.* 
Castrillo de la Vega. 
Coruña del Conde.
Fresntllo de las Dueña».
41UÍ >4¿O<-ZU) h ULtiiHJyVtS

Parí ido de Bclorado.

Partido de Bribiesca.

Pino de Bureba.

Partido dé Burgos.

3447 Cubillo del Campo.

23
18
31
38

"1759

Repartimiento de 10183 rs. hechos éntre los distritos del misma 
para gastos de presos pobres en e| primer trimestre de este ai"to.

Repartimiento de 1750 rs. hechos entre los distritos del mismo . 
para gastos de presos pobres en el primer trimestre de este año-

23
35
43
21
23
23
35

157

Villafranca Montes de Oca. Si- 
Villagalijo. 
Villaíbos. 
Vailalomez. 
Villambislia.
Villanasur Rio de Oca

30 Monasterio de Rodilla.
34 Navas de Bureba.
32 Oña.
28 Padrones de Bureba.
59 \T
48 Pradanos de Bureba
25 Poza de lá Sál.

Ages.
Aibillos.
Arcos.
Arlauzon.
Arroyal.
Atapuerca. -> 
Avellanóse del Páramo.. 
Barrios de Colina.

Abajas.
Aguas Candidas.
Aguilar de Bureba, 
Bañuelos de Bureba, 
Barcina de los Montes. 
Barios de Bureba.
Benlrélea.
Berzosa de Bureba.
Bribiesca^ 
Busto,

61 Cabía i > . i-/ 9o'
59 Cajrcedo de Burgos.,, . 33

202 Cardtiíádijo: 75
88 Cardeña-jimeno. 68
75 Cardeñuela liiopico. ' 51 
96 Caétriilo dél Val.
72

__ Poza de lá Sil.
48 Quinlana-eléz.

4 10 Quintaqarruz.
97 Quintañavidés.

Aleoceroi 
Anaya. 
Bascüñana. 
Bclorado. 
Carrias. 
Castil de Carrias. 
Castildélgado ó Villa y pun. 
Cerezo de Riotiron. 
Cerraton de Juarros. 
Cueva Cardiek 
Eterna.
Espinosa del Camino. 
Fresneda de la Sierra. 
Fresneña.
Fresno ds Ríolirón. 
Garganchón.
torillos.
Ocon de Villafranca. 
Pineda de la Sierra. 
Pradoluengo.

Repartimiento de 3573 rs. hechos entre los distritos del mismo 
para gastos de presos pobres en el primer trimestre de este - año 
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25 
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72 Cayuela. . -v'-v tí ; 
...........„„„„„........ 68 Celada del Camirio/- •/•. 98 
Buniel ó Villarcal de Buniel. 80 Celadilla-Solohriu. / «iiiifr; lit 
Burgos. 3447 Cubillo del Campo. »8

Cquijlas. 23 Torregalindo. 14
Pardilla. 27 Tubilla del Lago. 22
Peñalba de Castro. 18 Vadocondes. 60
Peñaranda de Duero. 94 Valdeande. 21
Quemada. 37 Villalba de Duero. •54
Quintana del Pidió. 56 Villahilla de Gumiel. 14
San Juan del Monte. 38- Villanueva de Gumiel. t 17
Santa Cruz de la Salceda. 48 Zazuar. .. 52
Sotillo de la Ribera. 89 2040

32 Puras de Villafranca. . 21
30 Quintanaloranco. <■ '74
60 Habanos. 36

315 Redecilla de) Camino. 50
31 Redecilla del Campo. 36
29 San Clemente del Valle. 28
21 Santa Cruz del Valle. 27.

182 San Vicente del Valle.- - V
28 Tosantos. 36
36 V almila. '25
14 Vitoria. ' 23

Cámcno, 45 Quiutanillabon. i- .36
Cantabraua. 49 ' Quintanilla San García. '
Carcedo de Bureta. 42 Reinoso. ;^-'29
Cascajares de Bureba. 37 Roías. T. '80
Casti’, de henees. 25 Rubiacedo dé Abajo. • 35
Castil de Peones. 35 Rucandío. - 26
Crllaperlaía, 36 Solas de Bureba. • 95
Cornudilla. - Salirúllas de Bureba. y 51
Cubo. 80 Santa Maria de Inviét^io. . 35
Frias. 168 Sania Olalla de Buretfá-.' - :*33
Fuente Bureba. 43 Salas de Bureba. -K
Gabarros, 26 Solduengo. 33
Grisaleña. 42 Tamayo. ■ 9
Hermosilla. 28 Terminen. ■. -- V
La Parte de Bureba. 34 Vallarla de Bureba. ;:-‘: 68
La Vid de Bureba. 42' Vileña; .... , • \* .36
Las Vésga-s, 49 Zuñcda. ■; -.vír; i.-'' 31
Lénces. 40 ‘ 3573

proyecto.de


Madrigal dcl Monte?" <
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de RoaPar tillo

42

<¡7 ■

33 
137 

86 
Si
46 

3291

Villasidro.
Villasilos.

78
122
"50
72

. 57 =
35
57

'69
' 66

. .. 41
119
45

M 
34 
38 
31 
78 
■27 

108 
41 
48 
64 
27

Yalluérc.anes.
Villanueva del Conde.
Villanueva Soportiiia.
Condado de Treviño.

1U
69 
Cu 

308
2504

Avellanosa de Minio.
Bahabon.
Cabañes de Esgueva. 
Cástrilid dé Solarana. 
Cebrecos.
Liadoncba.
uí-Ieniela de Abajo. \

Torrepadre.
Torresandino.
Valdorros.
Villafruela.
Villahoz.
Villaverde del Monte.
Villalmanzo.
Villamayor.de los Montes.
Villangomez.
Zael.

•6»
•‘"6

115
H8

Jaramilio Quemado.
La Gallega.
Mambrilla de Lara.
Mamolar. 45
Monasterio de la Sierra. 44’
Moncalvillo.
Monlerrubio.
N'eila. ■ .
Palacios déla Sierra.
Pinilla de los Barruecos.
Pinilla de los Moros.
Quintanalara.
Q u i ti tañar de la Sierra.
Quinlanarraya.
Habanera del Pinar.
Riocabado.
Salan d» los Infantes. .
San Milían de Larü

39
52

187
63
35
29

143

Adrada de liaza.
Anguix.
Berlangis.
Boada de Roa.
Cueva de Roa. (La) 
Fuentecen.
Pueutelisoñdro.
Fuentemolinos.
Guzman.
Haza.
Hontangas.
Boyales de Roa.
La Horra.
La Sequera de Haza.
Mainbrillá de Castrejon.

107
102
65
90 Zumel.

.........74

Modubar de la Empa 
Ofnillos del Camino. - 
Orb.-.neja Riopico. 
Palacios de Benawr. 
Palazuelos de la Sierra. 
Páramo.
Pedrosa Rio Url el. 
Quintana-Dueñas. 
Quintana-Diluño. 
Quinlanapalla.
Quintanilla Pedro Abarca.
Quintanilla vivar ó Morocisla. 81 
Quintanilla Somuño.
lubéde las Calzadas 
Renuncio.
llevilla de! Campo. 
Kevilla-ruz.

Ciruelos de Cerbera.
Cobarruvias.
Cogollos.
Cuevas de San Clemente.
Fontioso.
Lerma.

62 Cilleruelo de Arriba.
41
51
31
28
57
52

Cueyá de Juarros. 
Estqpár.
Fraudo vinez. 
Fresno de Rodilla. 
Galarde.
Gamonal.
Gredilla la Polera.
Iloolomin 
Hontoria de la Cantera. 
Hormaza.
Hormazas. (Las) , 
Buermeces. 
Ibeasde Juarros. 
Isar. - • - - i . 
La Nuez de Abajo.. . 
La Molina de Cbierna. 
Las Celadas. 
Las Quintánillas. 
Las Rebdfledas.
Lodoso.
Los Ausines. 
Los Tremellos. 
Mansilla de Burgos. 
Marmellar de Abajo. 
Mármellatde A riba. • 
Máznela.
Medinilla.
Modubar de la Emparedada. 35

49 
81 
53 
31 
97 

106 
68 
62 
43

. Oí
61
32

212
41
32

-„-48-Santa Inés.
48 Santivañez del Val.

180 Solarana.
50 Tejada.

.96* Tordomar.
34 Tordueles.

•' 23 Tortoles.
60 Torrecilla del Monte.

• 34
88

■ 118
56
57
35
86
73
51
64
35

110
31

Allable.
Ameyugo.
Añastro.
Ayuelas.
Bugedo.
Ircio.
Miranda de Ebro.
Miraveche.
Moriana.
Monlañana.
Orón,

, . 51 Huerta de Rey -
63 " Jaramilio do<fa Fuente

155 " - - -
43
64
86
78
44
46
58
81
28

154

134
44
71
83

125
34
22
64
41
27
30
36
23

x -177
30

- 82
56

■" 27'
■' L 57

3146

.. i „..j

Madrigalejo. 
Mahamud, - 
Máznela." 
Mecerreyes. 
Nebreda. 
Cimillos de Muñó. 
Peratde Ariaiiza.;,,.; 
Pineda Trasmonte. 
Pini la Trasmonte. 
Presencio. 
Puentedura. • 
Quintanilla del Agua. 
Quintanilla del Coco. 
Quintanilla de la Mata. 
Retuerta. tí’

■Revilla Cabriada. 
.Hoyuela.
Santa Cecilia, 
¡•anta Maria del Campo 
Santa María de Mercadillo.

195 
52 
38 
53

•• 68 
63 i

128
68
48
34

1ÍI0
34
58
94
38 
62
44
55
63
40
44
58
51
65
65

Partido de Lerma.
Repartimiento de,3291 rs. hechos entre los distritos del mismo 

para gastos de presos probres en el primer trimestre de este año 51 
n, á» 

‘V'.'at 

67 
‘4*5;

Partido de Miranda de Ebro.
Repartimiento de 2504 rs. hechos entre los distritos del misino 

para gastos de presos pobres en el primer trimestre de este año

Partido de Salas de los Infantes.
Repartimiento de 3262 rs. hechos entre los distritos del mi uno 

. ""para gastos de presos pobres en el primer trimestre de este año.

Acinas. 51 Huerta de Rey.- 149
Ahedo
Arauzo de Miel.
Arauzo de Salce.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez. >
Cabezón de la Sierra.
Cámpolara.
Canicosa. ■ *
Carazo.
Cascajares de la Sierra.
Castrillo la Reina. '•
Castrovido
Conlreras.
Espinosa de Cerbera. '
Hinojar del Rey. '
Hontoria del Pinar.
Mortigüela. -or
Hoyuelos dé la Sierra.- '

Ros. 
Rubena. 
Saklaña de Burgos. 
Salguero de Juarros. 
San Adrián de Juarros. 
San Marnés de Burgos? 
San Pedro Samuel, 
Santa Cruz de Juarros. 
Santa Maria Tajadura.
Santivañez Zarzaguda ó de las 

Agujas.
" ‘ "i.
Sarracín’.
Solopalacios.
Sotragyro. 
Susinos.
Tardajos^

Lirones'.
IJrrez.
Lbicrna.
Vilviestre de Muñó.
Villafria de Burgos. 
Villagonzalo Pedernales. 
"Villagutierrez.
Viilahi la Junto ¿ Burgos. 
Villamicl de la Sierra. 
Villanueva de Rio Ubierna 
Viilariez.Oi 
villarmente.ro.
Vitlnnnero.
Yillasur de Herreros. 
Viilavcrde Peñaórada.. 
Villa' ieja.
Villayerno.
Villayuda ó la Ventilla. 
Vil ¡orejo.
Villorobc. 
Zalduendo.

25 Pedrosa del Principe.
36 Revilla Valle.gera.
26 Sásamon.
51 Timaron.
56 Vallegera.

420 Valles.
20 Villaldemiro.
... Villamedianilla.
34 Villanueva de Argaño.
28 Viilaquirán de los Infantes.

• 42 Viilaquirán déla Puebla."
91 Villasandíno. 

-70 . ............
205 , ________
382 Villaverde Monjina
78 Villazopeqne.
95 Villovcta.

Repartimiento de 2633 rs. hechos entre, los distritos del mis no 
para gastos de presos pobres en el primer trimestre de esleían

59 
59 
51

1Ó483

"• - .¿¡e "
.. Repartimiento de 3146 rs. hechos entre los distritos del mismo 
para gastos de presos "pobres en el primer trimestre de este año

Arenillas de Rlopisucrga. 98 Palazuelos junto á Paiiipliega 38 
Barrio de Muñó. ■ 25 Pampliega. :

, Barrio de S.* M.* del Manzano 25 Pedrosa del Páramo.
Belbimbre.
Cañizar de los Ajos.
Castellanos de Castro.
Castrillo Matajudios. .
Castrillo de Murcia.
Castrogeriz.
Citoresdel Páramo. .-■<
Grjjalba.

, llhestrosa.
Hóntanas.

.. Itero del Castillo.
Iglesias.

." Yudego y Villandiego.
LosBalb'ases.
Melgar de Fernamental.

) - Cimillos de Sasamon.
' Padilla de Abajo.

Padilla de Arriba.
Pateros de Riopiáuérga.

72. Riocerezo.
55 Rioseras.
8(1 Robredo Temiño.
40
33 
58

«64
'■ 57 

50 
.51

." 112
■ 104 

79 
94
49 Santovenia
51 " " " '
33

. 118
52
58

. 90 Toves y Rahedo. 
49 *' 
45

•- 48

51 Pancorbo) “ 32.8
60 Puebla de Arganzon. 94
28 Santa Gadea. 82
53 Santa Maria Rivarredonda. li£t 
42 .............

■ 47 
553 
106
58
66
66

3í
62

76 Móradillo de Roa. 88
82 Nava de Roa. 186
30 Olmediílo de Roa. r;i
61 Pedrosa de:Duero. 72
47

160
guintanamambirgo. 83 

Í86
96 San-Mantirt de Rubiales. 1S
35 Valcabado de Roa. -21
86 Valdezate. 106
14 Villaescusa de Roa. 4o
54 Villatuelda.. 38
71 Villovela." 88

162 2635
42
72 i.j- .ña

Villamayor.de
villarmente.ro


€ '1 Á.* . , .. ■
........................ - ........ ...........- 1 ------------

. !1Ó

.Sedftnp. . '0.1 i , >•' ./ i 
Tablada del Rudron. .

cTerradillos de Sedaño,!
fl'ubilla del Agd»i
Yaldélíítejá. r
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gádea.

, Valle de Hoz de Alfíéba.
Vallé de Valdevezana.

22 Sargenteé de lá Lora. 
IliA» "...

48
36
45

...1.-44
38

164
f.! -T>

,29!í
169
95

1092
einoii'ilisíieJl

37
39
75 ________
45 Vgller.de Zámanzas 
48' - 
36 
76

Repartimiento de 1¡)92 rs. hecho entre los distritos del mismo 
para gastos de presos pobres en eíprimer trimestre de este año.

Báñúelos del Rudron.
. Ccrncguia^ •' :.
CftKllb del Rojo.
Escalada.

.Gradilla dé Sedaño, .
, Lá Piedra.
Ttiasav

■ Mbradillo de Sedaño.
Nidáguila.
Orbanéja del Castillo.
Pesadas de Burgos., _r 
Pesquera dé Ebró.
Quintanploma¿,
QúintámUá Sobrcsier^a,

jh jurisdicción ue tara., .
íibsi 'Ai r Vhlle'de Valdelaguna.sk' 

Tsmcb ieRl 30
cbs

;-IO

• cósanlo Domingo dé ^los.sjneSG gl'.Htorúei»é»toc3T lab Isgiib<M6 
¿«Tinieblas. JéTLsbieadvilrts#^ g^ízcaínos. (¡ioícsnbsKd 
ogTorrelara. ' . sasisloaO ©TtiriSdiécion de Lara.brjtt>ndsf66 

Vilvieslre del Pinar. .; 8.4 ?. Vtille de Valdeláguna. . 310
’Villaespasa.
3'illanuevá Carazo.

801

,41
28

no.

Ili.

líe dé Menav

24
21
25 
.7 
48
Jí
15 
19 
25

.uíoli
15
13
26
18 

i-lB 
103

30

1031 
inxui) 
fsííH 
i? ioll

adiegb. lo
* 23 

., .22 

. 22
44

; 17 
djS 
66

672
l;-: .3994

,______ Losa.
jpn <]e'S-.,ZadorniL

.Merindad de M,ontija. 136
Merindad de Sotoscuevá. 221
Merindad de. Baldeporres? T|í
Merindad de Valdivielso. 34.3
PáÉlido de lá Sierra én Toba

lina. 73
Valle de Manzánedo. 113
Válie de Tovitliná. 327

65
57
39... __________Jl

.18 Merindad de Cuesta Urria. 301

4Í
140
53.
31

.59
t!:¡1.l?109

ib 32

Partido de Villadiego.
W . .HOMBRIA #i: - ‘ M . •ÍW :
1 Repartimiento de 1034 rs. hechos entre los distritos del mismo 
para gastos de presos pobres en el primer trimestre de esté año. 
¿jíéclillo. .gbuoD í' /omíb 

Amaya. , • • ■ 
Arenillas de Villadiego.. 
Barrios de Villadiego, 
bastoncillos del Tozo. 
Castrecias.
Castríllo de Ridpisuerga. 
Castromorca. 
Coculina. .r.oia
Cuevas de Amaró.. ÍO,„.y.illan|ay.ordeWj(io.; 
GüatHllá'de Vinanjar. . 25 ViOartjn deVijladiei
JLdshHflcdtfiChif.1" ' ‘21
Los Ordejones. - 49
Monto rio. ' • n > 28
¿Suez de Arriba.q de Urfeéli. 27 
Revolledo de la Torre'. 43 
Rezmondo. . . .-r.v.i!' 10
Solazar de Amaya. 28
Sandovald.e.la Reina. 27 
San Quiree de Biopisueiga. 44 
3¡j"f .stciobív
A PaMídó de Wi‘(K?nA de Pomar.

> Repartimiento de 3992 rs. hechos entre los distritos del mismo 
para gastos de presos pobres en él primer trimestre de éSté-año

Berberana. 21 (Unta denTfaslalomá.
Bocos. 18 Junta de Villaiva de Loé.
Espinosa de los Monteros. .387 Jurisdicción de’S;.,Zadorn¡ 
Medina Re Pttóar. ’ 1?3 MíRnílaWe fralAtllaji fíe
ÉSWlsb «xltj^h #.o! «i! 
Vjlláe^cusa del Butrón.
ViilarcA.yo.
Aldeas de Med.inó. • 
Aforados de Moneó- 
Aforados de Losa, 
lúhta de lá Cerca. 
Junta de Oteo» r. > 
Junta de Puentedey. 
{untado Rio,de Ló*í<'.:9! 27

Unta de San Martin , ' . ? 51

1 OS»
Los Áiealde» de esta provincia, déstácahientos de la 

GÍiiirdiá tiivii V efflpíeáíióS del iranio de vijilancíd jihocu- 
rirrán averiguar el paradero dp I). Pedro Puesto, factor 
dye fdé d<* ja segunda DCigáda del lígércitd de oh'eracJo- 
b«s de la izqtileidáb yjcaso dclKesidir eii al^iítiri ¡Ir tos" 
pueblos 6 diMtiátúácidnee respectivas lo pO:i Irán en co-- 

V ¿ * ‘Tfll 1M "• 8 w * , !L > * v)* "Te vtf <,O* . *» V ÍÁ

"Santa Maria Ahanuñez.
‘Sordillos. - v
ISotovellanos.
Solresgudo.
ííSpia- ...a
¿Fóvar.
ytlládieéo.
Villaizan (le Treviño.
Villirlvalla junto á Villadiego. 20

ríHEtiSl

Vílíábüéva dé Odriu ~ 
'Vi lianueva dé Ptie.rtá» 
íV^illabedon.
Villegas. ,ar’
VilluStO. .:... .-■
Zarzosa de Riopisuerga. 
Valle de Valdeliicio.
Quimtaiiilla Riofrésno\ : 31
íf; .iúnilón,

tyiiociiniento dé éste Gobierno dentro del pfécthó í^fmlue 
‘áé ocho dias;. Burgos 17 ¡le Marzo de L852..== FivHiysvo

^él Busto. .cltiboH sb omtgií

Rs. vn.

H

H
k

ye

¡i* 15<irl

netiUDi

Sil 
¿i"; 
íii 
li

En* la villa de "Medérróyes se véridén 1,300 arrobas de 
leña que,o5pIjjljtuv.,den,e»4r0ér por mediri deHydáW'tñSl el 
cuartel núm. 12 : del monte llamádó el ÍEnciftifF,1' ciiyü 
remate se verificará el dia 31 del corriente en la Casa 
C.onsi's'oria! dé. (ficha viliá á iás 1Ó de sú hiáfiana bajó el 

‘pliégó ílé.ii'éondiciones qué estará
Mecer-reyes 10 de Marzo de 1852.=Julian Cuchas. 

==V.° B.'*-, P. A", del S. (í. Pedro Manííhez.de Ycíasetil
.í'oil'h-c—p. .>oihí¡iBlel6 ollhiifl1

S* Se halla vacante la escuela de niñas de ViljaliQz do- 
’tada con la cantidad de 1334 rs. Las aspirantes á dicha 
"escuela, dirigirán Sus solicitúdés francas y. dOcurrimitir 
das á la Sécrelaríit de esfáyCólftision anleS del díy 
hróximb rnys.de ‘Atrii. ÍL A. ü. L. C Mmffl

Ihicz A'dostü, SrMbbns-ailiT K ...... “rKi
67, ' OB.sibfiEfliTxo^baT' 

‘ Los aspirantes á la csciiela dé Valdorros dotada coti 
<Í00 rs. dinglráj>ii§|Mqo8Blibhudés francjKxyñdfiíltfAito'fMÍQ 
á , la secretaria de lá (idmisioh süperidr de. hiStríihiib* 
primaria antes (leí diá 11 <idl próxinjo'méá (jé- ANiti'i 
P. A. D. L. C. P. Aiiionid Mafiinéz Ácosía, SrTti.

/ri-í.-í yí-Kbi' ir;<I

AMJ\< IOS OFICIALAS
. " /: ,c: 'tic “8-ndinJ t!

Lista de las cantidades por qüe se ha suscrito el Ayúnia 
miento y vecinos de la Merindad de Montija al Hospi-

< l ziid!4¿ikiJÉriticesa. 1; u" .íujitaí abítadl
891 ;n(b'¿A

El A y u n t a m té n lo.
Manuel’lliez.
Gregorio López.
Tomas de Huedá.
Blaá García Diego.
Placido Sainz.
Manuel Orliz y Céspedes 
jrían de Mata Isla.
Martin Andrés.
Vietores dé Rueda.
Ruperto MaMinéz.

irtTji'i si ybdj'úíic'n f

Gremio de fálkicai de Cwtidos.

Valentín Lorente.
Andrés Ferrtáildei 
'Juart Galáii.
Eslcbaii Carrere.' 
Juan Miñón.
Dáiñiáñ Migúelp?,

A£?t 
* £.i

i/.J 6.1
. .RO:-‘ V EL. 

S-YalbO c..
;! Miatí »r.t 

20 oécbu.l 
20

- 20
lí.ésmíeK
10 MbS

? j§vcdubaM
10 /.¡Ito'.O

: efifl u.-.J’.O zw’ iaeirt
> x'ISüisitl 

•otóslíl
> iTJágp tioibw

.oñu^-BMicfóO. 
fiiy Biisjítfuv 

/. ilb'/í 4¡!ii'.'
A kndflidí’
7
*í-sbAdr.!í 

v . i «rt;51"3í‘ija9á 
TotMflmcy&b £lUz»I 

11 1- 'tlrrcV

,,Lhs ^«pifiapjps.á: iar.escúeíu dé At-enillas (denilfiiíilididbó 
dolada con la cantidad de 5(10 rs. dirigirán sito solUitri • 
des francas , j' documentadas á la Secretaría de la C.O.uii- 
Miiii superior de inst ruccioii primaria antes del dia R del 
próximo mes de Abril. P. A. I). L. C¡ P. Aiittihio Mar- 
tb.ez Aéosla.( SHqi ^(b) 18 mwuToS 

á-i. : ; I*¿ ( ‘"r ' .
Impreniti de dioii Rdiimuulo

Vgller.de
Man%25c3%25ad%25c3%25adhez.de
rnys.de

